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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 3 DE PALMA DE MALLORCA

4192 Juicio inmediato sobre delitos leves nº 10/2016

Que en  virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil, por el presente se  notifica a JUAN BARCELO SERRA, la sentencia cuyo fallo a tenor literal dice:  

“  a JUAN BARCELO SERRA, como autor responsable de un delito leve de hurto intentado, previsto yQue debo condenar y condeno
penado en el artículo 234.2 y 3 del Código Penal, a la pena de cincuenta días-multa a razón de cinco euros/día, indemnización al
establecimiento Mercadota en la suma de veinte euros que devengará desde la fecha de esta resolución y hasta que sea totalmente ejecutada
un interés anual igual al legal del dinero incrementado en dos puntos y pago de costas.

En PALMA DE MALLORCA a 11 de Abril de 2016.
EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

16
/5

3/
94

83
20

http://boib.caib.es

		2016-04-27T14:27:46+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1461760066536
	Aprobación del documento




